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V Reunión del Comité de Negociación del Acuerdo Regional sobre 
el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la 

Justicia en Asuntos Ambientales en A. Latina y el Caribe 
 

CEPAL, SANTIAGO, 21 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 
Palabras Ministro del Medio Ambiente Pablo Badenier 

 
 
VOCATIVOS 
 
- Alicia Bárcena, Secretaria Ejecutiva de la CEPAL. 
- Andrea Sanhueza y Karetta Crooks, representantes electas del 
público 
- Viceministros y representantes de los países signatarios de la 
declaración 
- Organismos de las Naciones Unidas 
- Organismos especializados  
 
Estimados amigos, estimadas amigas: 
 

Es para mí un verdadero agrado poder inaugurar en Santiago de 

Chile la Quinta Ronda de Negociaciones para un Acuerdo 

Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación 

Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en 

América Latina y el Caribe.  
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Deseo dar la bienvenida y agradecer muy especialmente a 

quienes han viajado desde sus capitales para continuar con este 

esfuerzo por contar con un instrumento regional que apoye el 

fortalecimiento de la democracia ambiental en nuestra región.  

 

Fue durante la Cumbre de Río + 20 cuando un conjunto de 

países expresó su voluntad de contar con un mecanismo de este 

tipo, referido a los derechos de acceso a la información, 

participación y justicia en asuntos ambientales.  

 

Este esfuerzo pionero es producto de un diálogo que involucra 

no sólo a los representantes gubernamentales, sino que ha sido 

capaz de incorporar a la sociedad civil, representantes del 

mundo académico, empresarial y organizaciones no 

gubernamentales.  

 

Sabemos que incluir de manera permanente y abierta los 

aportes de la ciudadanía en este tipo de procesos no es lo usual 

en las relaciones internacionales, especialmente cuando se 

conversa sobre las obligaciones de los Estados frente a los 

ciudadanos, y de la manera cómo estos podrán exigir su 

cumplimiento.  
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Pero hacerlo de otra manera, a puertas cerradas, habría 

implicado ignorar los propios principios orientadores que 

inspiran este trabajo desde sus orígenes.  

 

Al mismo tiempo, todos los países participantes han expresado 

con firmeza durante esta negociación su voluntad de avanzar en 

sistemas de gobierno y gestión en materias ambientales más 

inclusivos, que reconozcan de manera cada vez más plena el 

ejercicio de los derechos y deberes de nuestra ciudadanía.  

 

Tal como nos dijo la Presidenta Michelle Bachelet en su saludo al 

iniciar este encuentro, se expresa así el convencimiento de que 

nuestra región debe ser protagonista de su historia, con 

naciones que no sólo aspiran al desarrollo, sino que esperan que 

él esté marcado por un sello de sustentabilidad, justicia y 

tolerancia.  

 

Cuando miramos hacia el futuro, tenemos la esperanza y el 

desafío de que él refleje una sociedad amable, con igualdad de 

oportunidades, que responda a los desafíos de la eficiencia, pero 

también a los de inclusión y prosperidad. 
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Por ello es que estamos muy satisfechos del alto grado de 

efectividad, transparencia y participación demostrado en las 

rondas anteriores, con lo cual me atrevo a afirmar que estamos 

demostrando un nuevo modelo de buenas prácticas en 

negociaciones internacionales. Mi especial reconocimiento al 

público del proceso que ha contribuido de buena fe y con 

propuestas concretas, fruto de un arduo trabajo entre expertos 

de varias naciones. 

 

En un tiempo relativamente breve este grupo negociador ha 

logrado alcanzar importantes acuerdos, avanzar en temas 

sustantivos y consensuar documentos centrales. Me consta que 

todo ello ha llegado a ser valorado en diversos foros 

internacionales.  

 

Al llegar a la Conferencia de Río+20 eran cuatro los países que 

impulsaban esta iniciativa: Jamaica, Costa Rica, Perú y Chile. Hoy 

somos 22 y, además, en cada una de nuestras naciones más y 

más organizaciones se han ido involucrando de manera 

responsable y contribuyendo con sus aportes al texto de la 

negociación. Aprovecho la ocasión para valorar a nuestros 

actores locales, quienes trabajan periódicamente en forma 

constructiva en la “Mesa Chile Principio 10”.  
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Un punto que quisiera relevar hoy frente a ustedes, es que 

muchos de los países aquí presentes apoyamos que el 

mecanismo o instrumento que finalmente acordemos tenga un 

carácter vinculante. No sólo impulsamos un convenio que 

recopile y recomiende buenas prácticas, sino que éste además 

tenga un contenido ambicioso y transformador.  

 

Y esto no es menor. Tenemos el desafío de garantizar a nuestra 

ciudadanía mayores grados de injerencia sobre aquellos asuntos 

ambientales que les afectan. No para el beneficio exclusivo de un 

grupo de presión sobre otro, sino por el bien común.  

 

Un mayor y mejor acceso a la información, a la participación y a 

la justicia ambiental, redundará en una mayor legitimidad del 

sistema de gestión ambiental en cada país, ayudará a anticipar y 

prevenir los conflictos ambientales, y facilitará una gestión más 

eficiente de proyectos y programas, ya sean públicos o privados, 

incrementando así el nivel de protección de los recursos 

naturales. 

  

Debemos tener presente que en todas partes la ciudadanía se ha 

hecho más activa, más crítica y más demandante respecto del 
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estado de su entorno, de sus efectos en la calidad de vida, en sus 

prácticas laborales y cotidianas, y en la salud de sus familias.  

 

Permítanme señalar, sólo a modo de ejemplo, lo ocurrido en 

Chile durante el proceso constitucional que ha tenido lugar 

recientemente en nuestro país. En el transcurso de los 

Encuentros Locales y de consulta individual, que forman parte 

del proceso constituyente, ha sido una sorpresa el constatar que 

la temática ambiental ocupó un lugar muy destacado en las 

preocupaciones y prioridades expresadas por gran parte de la 

ciudadanía.  

 

Cuando se pregunta por los valores y principios más 

importantes, que debe preservar la Constitución, el respeto y 

conservación de la naturaleza o del medio ambiente se 

encuentran en un lugar relevante de las preferencias 

manifestadas por los participantes.  

 

Lo mismo ocurre cuando se consulta respecto de los derechos, 

deberes y responsabilidades de los ciudadanos y organizaciones. 

De esta manera, el estado del medio ambiente constituye un 

interés de alta visibilidad y sensibilidad, a tal punto que parte 
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importante de la ciudadanía quisiera que la Constitución lo 

reflejara de forma más significativa.  

 

La demanda ciudadana es por un mejor estado del medio 

ambiente, pero también lo es por una mayor información y 

participación respecto de la gestión y gobernanza ambiental. De 

esta manera, la participación de todos los actores no sólo es 

deseable, sino ineludible. Debemos permitirnos imaginar otra 

forma de desarrollo de nuestros barrios, de nuestro territorio, 

de nuestros emprendimientos, buscando mayor integración, 

dialogo y cohesión. No alcanzaremos un desarrollo realmente 

sustentable si lo buscamos con miradas parciales o imponiendo 

puntos de vista. 

 

El contar con un acuerdo con altos estándares sobre la 

aplicación del Principio 10 en nuestra región concreta nuestro 

compromiso de lograr la aplicación plena de los derechos de 

acceso, y con ello a su vez estaremos promoviendo y respetando 

los derechos humanos y el derecho a un medio ambiente sano. 

 

No es de extrañar entonces que más de 15 expertos de Naciones 

Unidas apoyen que este proceso culmine en un acuerdo 

vinculante. Entre ellos figura no sólo el relator de medio 
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ambiente, sino el de libertad de opinión y de expresión; de los 

defensores de derechos humanos; de la promoción de un orden 

internacional democrático y equitativo; de la alimentación; de la 

salud; de la extrema pobreza y de la discriminación contra la 

mujer, por citar sólo algunos. 

 

Adicionalmente, contar con este instrumento regional facilitará 

acciones y estrategias para enfrentar desafíos comunes; 

promoverá el diálogo, la cooperación, la asistencia técnica y la 

creación de capacidades; fortalecerá la aplicación de los 

derechos de acceso a nivel nacional; e incentivará la 

construcción de una agenda regional propia, que tenga su base 

conceptual en la sostenibilidad y la igualdad. 

 

Debemos sin embargo ser conscientes que lograr ese acuerdo es 

sólo una primera etapa; corresponderá luego su plena aplicación 

en cada uno de nuestros países, los cuales, soberanamente, 

velarán porque este acuerdo se articule de manera armónica y 

adecuada con las leyes, normativas y mecanismos y prácticas ya 

existentes, con los que todos nosotros contamos en la región.  

 

Tenemos el desafío de que este acuerdo sea un aporte a lo que a 

nivel nacional cada país se ha dado, permitiendo el objetivo que 
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nos trazamos al comenzar este camino: aplicar plenamente estos 

derechos de acceso.  

 

El avance y la conclusión exitosa de este proceso está en plena 

concordancia con los contenidos y prioridades que conforman la 

nueva agenda internacional, tal como se expresa en la Agenda 

2030 y en sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible. El Principio 

10 también está presente en el Acuerdo de París, que ya entró en 

vigor.  

 

En este acuerdo, los países resaltamos la importancia de la 

educación, la formación, la sensibilización y participación del 

público, el acceso público a la información así como la 

transparencia; todos aspectos claves para una democracia 

ambiental. Estoy confiado en que la Ronda de Negociaciones que 

hoy comienza nos permitirá avanzar en este camino.  

 

Nuevamente les agradezco su presencia y participación, y 

aprovecho de mencionar el siempre valioso trabajo de CEPAL, 

quien ha acompañado y apoyado comprometidamente este 

proceso de manera permanente.  

 



 
 

10 

Termino mis palabras confiado en que estas reuniones serán 

una oportunidad para repensar nuestros procesos de toma de 

decisiones y, en definitiva, lograr un desarrollo inclusivo y 

sostenible, que vaya a la par con una democracia participativa y 

con una mirada optimista de nuestro futuro. 

 

Muchas gracias 

 


